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Supemleüiieücia deleijaJa de Uac ¡enda de las Islas Filipinas. 
.MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.= 

U/tramar.=Xúm. 1007.=Escmo. S r . = E l Señor 
Ministro de la Guerra y de Ultramar dice con 
esta fecha al Presidente de la Junta de clases 
pasivas lo que sig-ue : = E n vista de la comunica
ción de V. I . de 14 de Junio último en que, 
al manifestar la duda que ocurrió á esa Junta 
con motivo de la clasificación de D. Mariano Es-
cartiu de las Casas, consulta si los empleados, 
que habiendo desempeñado destinos en Ultramar 
por menor término que el ds dos años se ha
llaban cesantes al espedirse el Real decreto d^ 
1." de Octubre de 1850, deben ser comprendidos 
en las disposiciones de este si posteriormente á 
su publicación vuelven al servicio activo, ó bien 
si en tal caso deberán ser clasificados con ar
reglo á la legislación anterior á la hoy vigente, 
tomando como regulador cuando hayan comple
tado los dos años de servicio que por aquella 
se exigían, el sueldo que hayan disfrutado du
rante este tiempo, la Keina (q. D. g.) conside
rando que los empleados de que se trata, al tomar 
posesión de los destinos de que eran cesantes al 
publicarse el lleal decreto citado, hablan adqui
rido el derecho á ser clasificados con arreglo á 
las disposiciones que entonces reglan, ni mas ni 
menos que los que estaban en funciones activas 
en la oportunidad de la reforma establecida en 
1.° de Octubre de 1856: considerando que según 
la aclaración contenida en la Real orden de 14 
de Agosto de 1857, quedaron esceptuados de la 
espresada reforma los que á la sazón eran em
pleados activos por reconocerse que el referido 
Real decreto no debía tener efecto retroactivo: y 
considerando que no existe razón alguna de jus
ticia para establecer diferencia en este punto res
pecto de los que entonces se hallaban en situa
ción pasiva y volvieron después al servicio, ha 
tenido por conveniente declarar que estos emplea
dos deben ser clasificados con sujeción á los dis
posiciones anteriores al citado Decreto de l . " de 
'Jctubre de 1856, escepto en los casos en que 
a' ser nuevamente colocados lo fueren con ma
yores sueldos que los que disfrutaron en los des
eos de que eran cesantes y pretendan que so 
f in i ta por tipo regulador el de sus últímoB ha
beres, pues en tal supuesto les será aplicable la 
legislacion actual como lo es á los que han ob
tenido ascensos desde que rige.=De real órdeu 
comuuica¿a por el referido Sr. Ministro, lo tras
lado á V . E. para su inteligencia y demás efec-
i - j ^ ^os ol,an'c * V . E. muchos afios.=Ma-
¡5;*'38 Octubre de 1861.=E1 Director gene
ral—Augusto Ulloa. Sr. Superintendente dele
gado de Hacienda de Filipinas. 

Manila de Enero de 1862.—Cúmplase lo 
que b. M. manda en la precedente Real órden 
trasládese á los Gobiernos Intendencias de V i -
« g a s y Mmdanao, Tribunal de Cuentas y Sres. 
í i 0 S C L - . y . sesor' P118̂  á la Intendencia general 

•jercito y Hacienda para las tomas de ra 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.= 
Ul i ramar .=^{uü, 1051.=Escmo. Sr.=B=S. M . la 
Reina (q. D. g.) se ha dignado aprobar el De
creto de V. E. de 10 de Agosto Drocsimo pasado 
por el que dispuso la cesación de D. Rafael Zara 
goza en el cargo de Inspector general de L a 
bores de esas Islas que desempeñaba en comi
sión, y el nombramiento de D. Antonio Enriquez, 
Visitador general de Hacienda, para servir en 
igual concepto dicho destino hasta la llegada 
del propietario, y de cuyo particular dió cuenta 
V . E. en carta número 571 de la citada fecha. 
De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.=Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 5 de Noviem
bre de 1861.=0'DoN.\ELL.=Sr. Superintendente 
Delegado de Hacienda de las Islas Filipinas. 

Manila 31 de Euero de 186,3.=Cúmplase lo 
que S. M . manda en la precedente Real órden; 
trasládese al Tribunal de Cuentas; publíquese 
en la Gaceta; pase á la Intendencia general para 
las tomas de razón y deiflás que proceda; vuelva 
y archívese.=»:LKMERY,=E3 copia.=E1 Secre
tario, A. de Carcer. 

MINISTERIO DE LA GUERRA T DE ULTRAMAR.= 
Ultramar.—y¡úm. 1046.=Escmo. Sr.=Se ha en
terado la Reina (q. D. g.) de la carta de esa 
Superintendencia número 566 de 9 de Agosto 
último en que dá cuenta de haber nombrado en 
comisión Vista 1." 2.° y 3.° de la Administra
ción general de Aduanas de esas Islas á Don 
Antonio Jiménez, D. Gavino Pérez Valdez y 
D. José Modesto Blanco, y S. M. en su vista, 
ha tenido á bien aprobar dichos nombramientos 
en igual concepto con que han sido hechos por 
V . É. Asimismo se ha dignado aprobar S. M . 
lo propuesto por esa Superintendencia de que 
los Vistas como empleados periciales que son 
formen un escalafón aparte en conformidad é lo 
que para la Península dispone el Real Decreto 
de 4 de Junio de 1850, siendo por último la 
voluntad Soberana que se reputen como pericia 
les, no solo á dichos funcionarios, sino tambieu 
á los auxiliares de Vista cuando los haya y á 
los Administradores y Contadores de Aduanas. 
De Real órden lo digo todo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.=Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de No
viembre de 1861.=0 'DoNNELL .=Sr. Superinten
dente Delegado de Hacienda de las Islas F i l i 
pinas. 

Manila 31 de Enero de 1860.=Cúmplase lo 
que S. M . manda en la precedente Real orden; 
trasládese ú los Gobiernos Intendencia de Visayas 
y Mindanao y Tribunal de Cuentas; publíquese 
en la Gaceta; pase á la Intendencia general de 
Ejército y Hacienda para las tomas de razón y 
demás que proceda; vuelva y a r ch ívese .=LE-
MERÍ'.=ES copia.=E1 Secretario, A . de Carcer. 

2 / SIGWOL 
SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 

DE LAS ISLAS FILIfl-NAS. 

En comunicaciones fechas 22 y 29 del cor
riente, el Alcalde mayor de Pangasinan participa 
al Escmo. Sr. Gobernador Superior Civil de 
estas Islas que en los bosques que se hallan en 

el término rural de los pueblos de Malasiqui y 
Bayamban de aquella provincia, se reunía una 
cuadrilla de ladrones Ja cual se disolvía después 
de haber perpetrado robos y asesinatos. Que ya 
se hallaban presos y á disposición del Juzgado 
de la provincia 24 personas entre ladrones y 
cómplicis de ellos, y que solo quedaban de la 
cuadrilla 5 ó G individuos, los cuales era de es
perar tendrían pronto la misma suerte que sus 
compañeros. 

Este satisfactorio resultado, dice el mencionado 
Alcalde ser debido al celo y actividad desplega
dos por el Gobernadorcillo y Sargento de Cua
drilleros del pueblo de Bayamban, D. Gerónimo 
Lomagncn y Máximo Vutalan, el último de los 
cuales mató de un tiro al malhechor Tomás de 
los Reyes, y por el cabeza de Barangay del pue
blo de San Carlos D. Juan Sorio Rosario. Asi
mismo manifiesta se han distinguido el Coman
dante militar del distrito de Tarlac D. Sebastian 
Hernández, y Reverendo Párroco del pueblo de 
Corona Fr. Modesto Pérez, por el celo y pru
dencia con que han logrado la captura del 
presunto gefey otros tres ladrones de la gavilla que 
incendio y robó en 12 del mismo mes anterior 
el pueblo de Paniqui. 

S. E. en su vista ha Qpnpedído á nombre del 
Superior Gobierno de las Islas, un Escudo con el 
lema -•-•Al valora al Gobernodorcillo, Sargento de 
cuadrilleros y cabeza de Barangay citados, en re
compensa del comportamiento observado por los 
mismos, é importante servicio que han prestado 
en beneficio de la tranquilidad pública de sus 
pueblos y provincia; encargando al Alcalde pro-
movente, de las gracias, en nombre del precitado 
Gobierno al Sr. Comandante militar. Reverendo 
Cura Párroco espresados y cuadrilleros del pue
blo de Bayamban con igual motivo. 

De órden de S. E. se publica en la G a c e t a , para 
general conocimiento. 

Manila 31 de Enero de 1862.—J. L u i s de 
B a a r a . 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del Ejército del 3 de Febrero de 1862. 

E l Sr . Subsecretario del Ministro de la Guerra en 
1 i de Octubre último dice al Escmo. Sr . Capitán G e 
neral de estas ISIHS lo s ¡ g u i e n l e : = Escmo. Sr. = E ! S e ñ o r 
Ministro de la Guerra dice boy al Director general 
de Caballería lo siguiente:=Lii Reina (q. D . g . ; no ha 
tenido á bien acceder á la instancia cursada por V . E . 
á este Ministerio en 6 de Setiembre próximo pasado, 
y promovida por el Teniente del Regimiento Coraceros 
del Rey í." de Caballería D . Francisco Bermejo y 
F r a n c é s , en solicitud de permutar con el de igual cbise 
del Resguardo de la Habana D . Antonio Ruiz y E s 
cudero. Con este motivo y considerando S. M. que para 
cada carrera se requieren conocimientos y dotes espe
ciales, y que las permutas de ellus son por lo tanto 
inconvenientes para el Estado que no tiene la garan
tía de que los individuos que dejan las suyas respec
tivas reúnen las circunstancias necesHr ias para las que 
emprenden nuevamente, y que siempre se perjudica el 
servicio mientras adquieren la práctica y espericncia 
indispensables para su buen desempeño , se ha dignado 
declarar proliibidas definitivamente las pennulas de car
reras, y que en su consecuoncia no dén curso en lo 
sucesivo las autoridades militares a aquellas tónunc ias 
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que tengan por objeto la pretensión de que se t r a t a . = 
D e Real orden comunicada por dicho S r . Ministro, lo 
traslado á V . E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes.=Lo que de órden de S . ' E . se pu
blica en la general de este dia para conocimiento del 
e j é r c i t o . = P . 0 . = EI Coronel 2.* Gefe de E . M . , Juan 
B u r r i e l . 

Orden de la Pinza del 3 al 4 de Febrero de 1882. 
GEFES DE DIA.— Omlro ile la Plaza El Sr. Coronpl D. Luis 

Oraa, por atrasado.—Para San Gabriel. E l Teniente Coronel Don 
Juan Gil de Montes. 

Pnraila.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, mim, 2. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 5 
Vigilancia de compra, segundo Escuadrón. Oficiales de patrullas 

núm 7. Sargento para el paseo de los enfermos, primer Escuadrón. 
De órden de S. B . — E l Corenel Sargento mayor, Juan rfe Lnra i 

MOVIMIENTO DELIÍÍERTO DE MANILA 
DESDE EL 1. AL 2 DE FEBRERO DE 1862. 

H U a ü l i S F U T R A D O S . 
D e Cardiff, fragata inglesa Ocean Home, de 1066 

toneladas, su capitán Mr. C . M . Macdonald, en 159 dias 
de navegac ión , tripulación 29, con 1400 toneladas de 
carbón de piedra: consignado á los Sres. Aguirre y Com-
puüia. 

De Sta. Cruz de Mari iduqne en Mindoro, bergan-
tin-goleta húm. 148 N l r a . S r a . de Anlipolo (a) Dos 
Hermanos, en 5 dias de aavegacion, con 10 piezas de 
trozos de niangadiapuy, 2 id, de narra, 4 tablones, 223 
piezas de camagon, 130 id. de ébano y 49 cerdos: con
signado al arráez R u n o n Lecaroz. 

D e Masbite, id. id. núm. 103 S . Antonio (a) P e ñ a 
Franc ia , en 4 dias de navegación, con trozos d¿ mo
la ve, 8000 rajas de leña, 12 Tacas vivas, 7 carabaos 
id., 400 pastas de brea negra y 75 id. blanca: consig
nado á D . Apolonio B. Saracho, su patrón Pedro A m a 
dor; y de pasageros D . José T . Miranda, Almacenero 
de la Aduana de Iloilo, con su s e ñ o n , tres hijas, una 
nieta y un criado. 

D e Sibuyan en Romblon, panco núm. 313 Sto. N i ñ o , 
en 5 dias de n a v e g a c i ó n , con 58 trozos de báticulin, 
•25 harigucs de ipil y un cerdo: consignado k doña 
Laureuna Eusebia, su arráez Juan de los Santos. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Sdgon, barca francesa Flor ian , su capitán M r . 

E . Jeoffroy, con 22 hombres de tripulación, su c a r 
gamento efectos del país; y conduce de pasageros un 
oficial, un médico y 39 individuos de tropa de este E j é r 
cito. 

Para las Islas Marianas; bergantín español Nuevo L e -
panto, su capitán D . Manuel Orlate, con 21 individuos, 
de tripulación, conduce la correspondencia para aquellas 
Islas; y de pasageros D . Froilan Blanco, Interventor 
de la Administración de Hacienda pública de dicha 
provincia, con un criado, doña L u i s a Ortiz, con dos hijos, 
1). Tiburcio Arrióla, también con un hijo y Susana 
Salas. 

Para Iloilo con escala en Batangas, bergantin-goleta 
núm. 147 B e l l a M a r í a , su patrón Francisco Ant'onio, 
conduce un preso con oficio del Sr. Gobernador Civ i l , 
para el de su destino; y de pasageros tres chinos. 

Para Albay, goleta n ú m . 218 Re ina d é l o s Dolores, 
su arráez Manuel Quirino. 

Para Z m i b i l e s , pontin n ú m . 86 Sta. Filomena, su 
i rraez Estevan Cavile; y de pasagero un chino. 

Para llocos Norte, panco n ú m . 218 Esperanza, su 
arfaez Ambrosio Lampitoc . 

Manila 2 de Febrero de 1862.—Pedro V . Taxonera. 

D E S D E E L 2 A L 3 D E F E B R E R O D E 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D e Tabaco en Albay, bergantin-goleta n ú m . 106 R o 
sario, en 5 dias de navegac ión , con 2000 picos de abacá: 
consignado á D . Francisco Reyes, su patrón D . Ne
mesio Arecliavala. 

D e Sto. T o m á s en la Union, goleta n ú m . 42 S a n 
J u a n , en 9 dias de navegac ión , con 2360 fardos de ta
baco de colecciones, 20 piezas de cueros de carabao 
y 26 cerdos: consignado á los Sres. Aguirre y Com
pañía, su patrón L e ó n Quismundo. 

D e Pattgasi í ián, pontin n ú m . 181 N t r a . S r a . de las 
Nieves (a) R o m á n , en 3 dias de navegac ión , con 1115 
pilones de azúcar y 158 cavanes de arroz: consignado 
ü D . J o s é M. Tuason, su arráez Mariano Ugson. 

D e id., id. n ú m . 126 S . José (a) Moderado, en 7 
dias de n a v e g a c i ó n , con 1500 pilones de azúcar y 20 
tinajas de aceite: consignado á D . Severo M . Tuason, 
su arráez M á x i m o S i s ó n . 

D e Zambales, punco' n ú m . 360 Esperanza , en 8 dias 
de navegac ión , con 44,000 rajas de leña: consignado al 
üiraez Pedro Agayan. 

D e Cádiz y Zimboanga con diferentes escalas inter
medias, vapor de guerra español Circe, del porte de 3 
c a ñ o n e s , el teniente de navio D . Manuel Carballo, en 
144 dias de navegación del primer punto, tripulación 
129. Trae algunas correspondencias de Europa y Z \ m -
boanga. 

D e l'angasinan, pontin n ú m . 13 Triunfo, en 5 dias 
de navegac ión , con 695 cavanes de arroz, 6 id. en ba
jones de id., un id. de malalquit, un id. de arroz fino 

77 pilones de azúcar, 60 picos de sibucao, 20 piezas 
de cueros de carabao, 8 cerdos y 10 fardos de chan
caca, consignado al arráez Vicente P é r e z Abales. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Paro Leite, pontin núm. 129 Sta . Clara , su arráez 

Mariano Bellran, 
Para Pangasinan, id. n ú m . 34 S . Antonio, su arráez 

Petronilo Alcaparas. 
Para llocos Sur, panco n ú m . 459 Esperanza, su ar

ráez Fulgencio Quiong. 
Para idem, pontin núm. 14 S . Vicente, su arráez 

Paulino Echalar . 
P a r a idem y Zamhales, panco núm. 496 Car idad , su 

arráez Arcadio A r a g ó n . 
Para idem, y idem, idem núm. 357 S . Miguel, su 

arraea Mariano Avista. 
Para Zarabales, idem n ú m . 241 Sto. Domingo, su 

arráez Mariano Natividad. 
Para idem, idem n ú m . 430 5 . Pedro, su arráez 

Julián Amores. 
Manila 3 de Febrera de 1862.—Ferfro V . Taxonera. 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE LAS ISLAS FILÍI'INAS. 

Los chinos que á continuación se espresan, radi
cados en estas Islas, lian pedido pasaportes para 
regresar á su país: lo que se anuncia al público 
en cumplimiento del artículo 20 del bando de "10 de 
Diciembre de 1849. 

Ang-Ynco -15044 
Ny-Cangco 11651 
Tan-Quinco 5213 
Chuv-Chingco 3053 

. Chio-Lamco 3398 
Yap-Quianco 13979 
Ty-Achiao 1884 
Ong-Ouiaco 11724 
Lim-Yenqun 16350 
Chan-Juco i 5645 
Ong-Diem 10288 

Manila 30 de Enero de \%m.—Baura. 2 

Secretaría de la Supedntendeacia delegada de 
H A C I E N D A D E LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

L a s personas que á continuación se espresan, se pre
sentarán en esta Secretaría « N e g o c i a d o de Par te s» por 
sí ó por medio de apoderado á enterarse de resoluciones 
de la Superintendencia Delegada de Hacienda que les 
conciernen. 

D . Rafael Calvo de Castro. 
D . Macsimino Molo Agust ín . 
D . Mariano Rodríguez Várela. 
D . R a m ó n Borras y Bulto. 
D . Santos M . Macan. 
D . Francisco de la P e ñ a . 
D . A n d r é s Sánchez . 
D . Juan Bautista Mareaida. 
Juan Gellido. 
Victoriano Inocencio. 
Pedro de Castro. 
Ana Mendoza. 

Manila 29 de E n e r o de 1 8 6 2 . = A . de Cárcel- 0 

DE FILIPINAS. 
de Tabaco 

Autorizada esta Direcc ión general para contratar, en con
cierto públ ico , la construcción de un juego de cajones, 
con la mano de obra, maderamen y herrajes para una 
de las prensas del ramo do la Colección de la Isabela, bajo 
el tipo de ciento treinta y siete pesos cincuenta c é n t i m o s 

137^0) en cantidad descendente, y con arreglo al 
pliego de condiciones que se acompaña: las personas que 
quieran tomar á su cargo este servicio, pueden presen
tarse en el despacho del que suscribe, á las doce de 
la mañana del jueves seis del entrante Febrero, en que 
lia de tener lugar el acto anteriormente citado. 

Binondo 31 de Enero de \8Q2. — Rionda. 

Pliego de condiciones que redacta la Direcc ión general de 
Colecciones, de acuerdo con su Intervención, p a r a con
tratar en concierto público la formación de un jue jo 
de cajones, con la mano de obra, maderámen y herrajes, 
p a r a la prensa de l lagan, en la Isabela. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. " L a Hacienda pone en concierto público la cons-

trueeion de un juego de cajones, con la mano de 
obra, maderamen y herrajes para la prensa de llagan, 
en la Isabela, bajo -el tipo de ciento treinta y siete 
pesos cincuenta cént imos , en cantidad descendente. 

2. * L a Hacienda pagará el importe correspondiente 
en oro menudo ó plata, en el momento en que se 
declaren admisibles los cajones espresados, en virtud 
de reconocimiento que se practicará por la comis ión 
de aforo. 

Obligaciones del contratista. 

3. a E l contratista se obliga á presentar el juego de 
cajones en el plazo improrrogable de cuarenta y 
cinco dias y en perfecto estado de servicio, y de los 

materiales espresados en el presupuesto de f. de 
modo que pueda hacerse uso inmediatamente de é l . 

4. ' E l contratista de afianzará en la suma á que 
ascienda la 4.* parte del importe de la obra contra, 
tada, para responder del cumplimiento de su compro, 
mis.». L a fianza podrá ser en efectivo en la Teso-
rería general, en el Banco , 6 presentando garantía a 
satisfacción de estas oficinas de persona de conocido 
arraigo ó SociedAd mercantil, de mancomún é insó-
lidum y renunciando el derecho de escusion. 

Responsabilidades del contratista. 
5. ' E l contratista incurrirá en falta si en el término 

fijado en la condic ión 3.a no presenta la obra con
cluida, en cuyo caso por cada dia de los que pasen 
desde el fijado á los quince inclusive, pagará una multa 
de cinco pesos y si llegare á cumplirse el número 
de 20, perderá el importe de la fianza, quedando res
cindido el contrato. 

6. a S i del reconocimiento pericial apareciese algún 
defecto en la obra, se señalarán 15 dias al contratista j 
para remediarlo, y de no hacerlo, desde el dia siguiente 
al vencimiento del plazo, se contará la malta de los I 
cinco pesos diarios y á los 20 días la pérdida de la 
fianza, según se espresa en la condición anterior. 

Binondo 24 de Enero de 1 8 6 2 . — E l Director general 
en comis ión, Genaro R i o n d a . — E l Interventor g e n e r a í I 
en comis ión, Dominador Generoso de Quintana. 4 i 

Comandaneia general del Gnerpo de Carabineros 
D E P . E A L H A C i K H D A . 

Debiendo celebrarse segundo concierto en esta Co- | 
mandancia general el dia 10 de Febrero próximo, 
á las doce de su mañana, para contratar la construc
ción de una garita que reemplace á la inútil situada 
en el sitio de Viyuyan, comprensión del pueblo d3 
S. Pablo en la. provincia de Batangas, con sujeción 
al pliego de condiciones qm desde esta fecha es
tará de manifiesto en la Comandancia Subalterna 
de Balúa, sita en el muelle de S. Fernando, los que 
quieran prestar este servicio, presentarán sus pro-
posicioneá el dia y hora señalados, y se adjudicará 
que las hiciere, mas favorables á la Hcienda. 

Manila Si de Enera de 1862. = F. Enriquez. Q 

/irimímstrachm jrein'ral de Correos 
DE FILIPINAS. 

Por el vapor correo del Estado Malespino que saldrá 
el sábado 8 del corriente con destino á Hong-kong, 
remitirá esta Administración la correspondencia para 
Europa via del Istmo de Suez, como asimismo la de 
Cochinchina. En su consecuencia la reja del franqueo 
y el buzón de esta oficina se hallarán abiertos hasta 
las CUATB0 en punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se admitirán las CARTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 3de Febrero de 1865.—El Administrador ge

neral interino, Francisco Maríinez. 5 

Para mañana martes á la cinco de la tarde ha 
pedido visita de salida el bergantín español Gravina, 
con destino á Hong-kong y Macao, según aviso 
recibido de la Capitanía del puerto. 

Manila 3 de Febrero de 1862.—El Administrador 
generak interino, Francisco Martínez. 

Para el miércoles 5 del corriente, la barca es
pañola María Luisa, pide visita de salida á las cinco 
de su tarde con destino h Singapur, según aviso re
cibido de la Capitanía del puerto. 

Manila 2 de Febrero de 1862. El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 2 

Siíeretarí;! «le la Jisisía de A?sí§í>3¡edas 
D E L A ADMIiNISTRACION L O C A L . 

Por disposición del Sr. Director de! la Administra
ción Local, se sacará á pública subasta para su 
remate en el mejor postor, las obras de reparación 
que se han de ejecutar en la cárcel principal de eata 
provincia en Sta. Cruz, bajo el tipo en progresión des
cendente de mil setecientos cuarenta y seis pesos cin
cuenta céntimos, con sujeción al pliego de condicio
nes que se inserta á continuación. El acto del re
mate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
Administración Local, en la casa (-ue ocupa, calle de 
Palacio núm. 29, el dia 4 de Febrero próesimo 
á las diez de su mañana. Los que quieran hacer pro
posiciones las presentarán por escrito con la garantía 
correspondiente eslendida en papel sello tercero eo 
el dia, hora y lugar arriba designados para su re
mate. Manila veinticinco de Enero de mil ochocientos 
sesenta y dos. -Jayme Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. - Pliego de 
condiciones para la subasta de las obras de reparo-' 
don de la cárcel de Sta. Cruz. 
1.a Las obras que se han de ejecutar so haráo 

con arreglo al presupuesto adjunto, y son las si-
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de ouientes. Reconocer los tejados, levantando la teja en 
los sitios donde ha desaparecido la mezcla ó rotas 
las canales, y tomar las goteras en los demás: poner 
alumbrados de cobre en las ventanas y hacer una 
cuadra para dos caballos con su media agua, con-
virtieiulo la cuadra central en casilla para el señor 
oficial de guardia. . _ 

2. » Las condiciones especiales de cada material 
serán las siguientes: la cal, de piedra bien apagada 
v cernida; la arena de agua dulce; el mortero en 
ía proporción de uno de cal por dos de arena en 
jas obras al aire libre, y en las sumergidas ó en
terradas en la que exija la calidad del t»rreno, de
biendo emplearse el polvo de ladrillo ó teja hasta 
obtener un buen mortero hidráulico si dicha calidad 
los exigiese, las tejas, baldosas, ladrillos y demás ma
teriales de alfarería serán confeccionados con agua 
dulce, bien cocidos derechos y sin caliches; las ma
deras serán de molave para las espuestas á la in
temperie ó embutidas en los muros, y de dongon, 
yacal, banabá, camayuan macho ú otras equivalentes 
en duración y resistencia. Aunque sean de estas 
clases no podrán emplearse las que tengan algunas 
partes pasmadas ó comidas de insectos, grietas de 
consideración ni fallas, y serán jabonadas con arreglo 
á las dimensiones fijadas en los planos, las piedras de 
las clases y dimensiones prescritas, perfectamente labra
das las puntas y alisados los paramentos: bien sen
tados, sin cuñas sobre tortada de mortero, las puntas 
bien enlechadas, no permitiéndose por ningún estilo, las 
malas prácticas establecidas en el pais. Los cimientos 
se harán con todo esmero y perfección, debiendo em
plearse el pilotage y emparrillado, si al abrir el ter
reno lo exigiese alguna pequeña parte que no haya 
sido fácil examinar al ejecutar el proyecto. 

3. a El contratista avisará por escrito al director 
de la obra el arribo á ella de los materiales, y este 
dentro de los tres dias siguientes, deberá proceder por 
si ó por medio de una persona de su confianza, 
pero siempre bajo su esclusiva responsabilidad, á re
conocer su calidad, dimensiones y demás circunstan
cias, clasificando y separando los admisibles de los 
que no lo sean, debiendo estos últimos ser estraidos 
de la obra dentro de los tres dias siguientes á él en 
que el director haya manifestado por escrito al con
tratista el resultado de su reconocimiento. 

4. a Si el contratista no se hallase conforme con 
el desecho de materiales hecho por el director de 
la obra, dirigirá su reclamación por escrito al Señor 
Gobernador Civil de la provincia, dentro de los tres 
dias prefijados en el artículo anterior para que 
los estraiga de ella, pues pasado este término no 
se Je oirá ni admitirá reclamación alguna. Inme
diatamente que el Sr. Gobernador reciba la recla
mación, dispondrá la suspensión de la eslraccion 
de los materiales ordenada por el director, dando 
conocimiento á la Superioridad. Esta dispondrá el 
dia en que deba verificarse á presencia del Sr. Go
bernador en representación de ¡a Administración un 
nuevo reconocimiento hecho por un facultativo dis
tinto del director de la obra, nombrado por la Su
perioridad y otro por parte del contratista, á quien 
previamente se le habrán dado las prevenciones con
venientes. El espresado director de la obra asistirá 
también para hacer las indicaciones que crea con
veniente, ó dar las aplicaciones que se le pidieren. 
Del resultado de este reconocimiento, se estenderá un 
acta en que los dos nuevos facultativos pondrán bajo 
su firma su conformidad en la parte que lo estén, 
y detallarán razonándolas todas las en que disien
tan. El Sr. Gobernador Civil y el contratista fir
marán haber presenciado el reconocimiento. 

5. Si el contratista no hubiese querido nombrar 
Por su parte facultativo, ó si este no se presentare 
e' dia y hora marcados para el reconocimiento, se 
Prescindirá de él, procediendo en todo lo demás de 
'a manera espresada en el artículo anterior. 

6. a Examinada por la Superioridad el acta á que 
se refieren los dos precedentes artículos, resolverá de 
Plano, sin que el contratista pueda hacer nuevas re
damaciones por ningún concepto. Esta resolución 
sera comunicada al Sr. Gobernador, para que ha
ciéndolo á su vez al director de la obra y al con-
liaiista quede cumplimentada dentro de los tres dias 
S|guicntes á él en que les haya sido trasmitida. 

Si de la anterior resolución superior resulta 
se debe desechar el todo ó una parte, por pe
queña que sea de los materiales reconocidos, el con
tratista abonará todos los gastos que haya exigido 
el rec nocimiento. 
litar H El contratista debe en todo los casos faci-

ai de su cuenta todos los operarios, herramientas 
L c u a n t 0 se necesite para los trazados, plantillas etc. 
rim-')r0",eCt0' ^ '0 m'smo en toda clase de recono-
^'mientos tanto de materiales como de obra ejecutada. 
A f í ' . contralista quedará obligado á aceptar 
uiante el curso de las obras todas las variaciones 

si '? buperiondad crea conveniente introducir; pero 
sias naciones, aunque se hallen dentro del im

porte total de la subasta, ascendiesen á la sesta parte 
de dicho importe, tendrá opción á pedir la rescisión 
del contrato. En este caso, si lo reclama, la Admi
nistración le abonará el valor de todos los materia
les, efectos y útiles que tenga al pié de la obra, 
los primeros á los tipos del presupuesto rebajados 
en lo que les corresponda de la baja total del re
mate; y los dos últimos previo avalúo hecho por pe
ritos de ambas partes. 

"10. Las variaciones á que se refiere el artículo 
anterior, se compensarán con arreglo á los tipos del 
presupuesto después de rebajadas en la proporción que 
les corresponda de la total baja del remate. Si la 
variación que haya- necesidad de hacer no tuviese 
tipo en el presupuesto, será marcado por el director 
de la obra y un perito nombrado por el contratista, 
y si estos no estuviesen conformes, la Superioridad 
nombrará un tercero en discordia que lo fijará de
finitivamente, sin que al contratista le quede dere
cho á nuevas reclamaciones. Si las variaciones es
presadas produjesen un aumento ó disminución en 
el importe total del remate, no dejarán de llevarse 
á cabo: en el primer caso, le será abonado al con
tratista el importe del aumento, con arreglo á los tipos 
del presupuesto, y si no los hubiese, se fijarán por 
medio de perito como antes se ha dicho: en el se
gundo se le rebajará del importe de la subasta el 
de las disminuciones avaluadas por los mismos me
dios espresados para el abono de los aumentos. 

"11. Todas las variaciones ó modificaciones por 
pequeñas que sean, que convenga introducir en las 
obras deben ser previamente aprobadas por la Su
perioridad, en la inteligencia que el contratista será 
esclusivamente responsable de ellas, si se prestase á 
verificarlas sin este requisito. 

12. La dirección é inspección facultativa de las 
obras pertenec» al Sr. Director de obras públicas de 
la provincia, y por imposibilidad ó falta de este, á 
la persona facultativa que tenga á bien designar la 
Superioridad; y en tal concepto el contratista que
dará obligado á cumplimentar todas las disposicio
nes facultativas de dicho funcionario. 

13. El director de la obra tendrá derecho á co
locar en ella un maestro de su confianza, que vigi
lará constantemente el exacto cumplimiento de todas 
sus disposiciones facultativas respecto á la bondad 
de la mano de obra, que no se empleen otros ma
teriales que los recibos y todo cuanto pueda com
pilar á la mejor ejecución de las mismas y al exacto 
cumplimiento de estas condiciones facultativas. Este 
maestrillo gozará el jornal diario incluso los de fiesta, 
de un peso cuyo abono será de cuenta del contratista. 

14. Las obras empezarán dentro de los quince 
dias siguientes al en que por el Escribano se le haga 
al otorgante la notificación de estar aprobada la 
contrata en su favor, y se concluirán dentro de los 
primeros sesenta dias hábiles de trabajo, no inclu
yendo por consiguiente en ellos los festivos ni aque
llos en que la lluvia ó viento impida trabajar. 

15. Si por circunstancias especiales legítimas é 
imprevistas, no se hubiesen podido concluir los tra
bajos en el tiempo prefijado, el contratista lo hará 
presente al Sr. Gobernador .Civil para que oido el 
parecer facultativo del director de la obra, lo elevo 
con su informe á la Superioridad, que determinará 
lo que estime conveniente. 

16. El contratista llevará un cuaderno donde el 
director de la obra hará constar bajo su firma, los 
dias en que la lluvia, viento ú otras circuns
tancias agenas á la voluntad, no permitan traba
jar, á fin de que en ningún tiempo pueda haber 
duda respecto al dia en que cumple el plazo de 
los sesenta dias hábiles fijados para la terminación 
de las obras. En el mismo libro estampará también 
las órdenes importantes que juzgue oportuno dar, 
con cita de la condición correspondiente, y si á la 
tercera repetición de una misma orden no le hu
biese dado cumplimiento el contratista, lo pondrá 
en conocimiento del Sr. Gobernador que resolverá 
por sí ó lo elpvará á la Superioridad según la gra
vedad del caso, la cual determinará lo que estime 
oportuno. 

17. Fijado en las condiciones anteriores el plazo 
en que deben efectuarse las obras con las escep-
ciones que la misma espresa, y debiendo la Supe
rioridad conocer inmediatamente los dias en que el 
contratista interrumpa los trabajos por las causas 
previstas en dicha condición, siempre que por el 
director facultativo se haga constar en el respectivo 
cuaderno esta circunstancia, lo pondrá el contratista 
inmediatamente de oficio, en conocimiento del Señor 
Gobernador ccftno mas inmediato para que lo haga 
este á la vez á la Superioridad y se una dicho 
parte al espediente de remate donde deben constar 
todas las alternativas que ocurran durante la eje
cución de las mismas. 

18. La Superioridad podrá amonestar, multar y 
hasta disponer se continúen las obras por Admi
nistración por cuenta y riesgo del contratista, según 

la importancia y gravedad de las faltas que este 
cometiere en el exacto cumplimiento de estas con
diciones. 

19. Las multas que con sujeción á la condición 
diez y seis sean impuestas por la Superioridad al 
contratista, se le deducirán del importe de la l i 
quidación que forme la Administración para satis
facerle el inmediato plazo que corresponda abonarle 
al tiempo de la imposición de aquella, y si la es
presada multa procediera de no haber terminado 
las obras en el plazo señalado, además de hacerla 
efectiva, continuará la obra por Administración á 
cuenta y riesgo del contratista. 

20. Para que los trabajos no sean abandonados 
á especuladores desconocidos ó inhábiles, el contra
tista no podrá ceder el todo ó parte de su contrata, 
en la inteligencia que si se descubriese que esta 
cláusula ha sido eludida, la Superioridad podrá de
terminar su rescisión, y en este caso se procederá 
á una nueva subasta por cuenta y riesgo del con
tratista. 

21. El tipo máximo para la subasta será la can
tidad de mil setecientos cuarenta y seis pesos cin
cuenta céntimos, marcada en el presupuesto de las 
obras. 

2 2 . La cantidad total en que se rematen las 
obras será abonada al contratista en la forma si
guiente: Primera. Concluida la reparación de los 
tejados. Segunda. Puestos los alumbrados de cobre 
en las ventanas. Tercera. A la conclusión de la obra 
y hecha la recepción final de ella; entendiéndose 
dicho abono, mitad en oro grueso y mitad en oro 
menudo ó plata. 

23. Los dos primeros plazos á que se refiere la 
anterior condición serán abonados sucesivamente al 
contratista, inmediatamente que para cada uno de 
ellos presente certificación del director de la obra 
en que declare haberse llenado todas las condiciones 
facultativas contenidas en este pliego. Para abonarle 
la última tercera parte ha de proceder la recepción 
final de la obra en la forma siguiente. El Sr. Go
bernador Civil de la provincia, acompañado del di
rector de la obra y de otro Ingeniero ó Arqui
tecto que no haya intervenido en ella, nombrado 
al efecto por la Superioridad, se constituirá en el lugar 
de la misma y en presencia del contratista, proce
derán los dos facultativos á verificar un minucioso reco
nocimiento, teniendo á la vista todos los planos, pre
supuesto, pliego de .condiciones y demás documentos 
necesarios, y concluido, se estenderá un acta en que 
clara y terminantemente, manifestarán si la obra debe 
darse por recibida por haberse llenado todas las con
diciones facultativas del proyecto, presupuesto, y este 
pliego; razonando, si las hubiere, las faltas que se hu
biesen cometido y se opongan á la recepción: en cuyo 
documento, firmado por ambos facultativos por el 
Sr. Gobernador Civil que espresará haber presenciado 
el reconocimiento, eslampará el contratista su con
formidad, ó nó, razonándola en este último caso. 
Esta acta se elevará á la Superioridad que en su 
vista determinará que se abone al contratista el úl
timo plazo y se cancelen las escrituras de fianza, ó 
bien que se proceda por Administración y por cuenta 
y riesgo del mismo á efectuar las modificaciones y 
reparos necesarios hasta que un nuevo reconocimiento 
por las mismas personas produzca otra acta seme
jante en la que se esprese quedan cubiertas todas 
las obligaciones de dicho contratista. Los gastos que 
con arreglo á la tarifa de honorarios que para los 
Arquitectos de la Academia de San Fernando, rige 
en la Península, origene este ó estos reconocimientos 
para la recepción final, serán de cuenta del con
tratista en lo respectivo al Ingeniero ó Arquitecto 
nombrado por la Superioridad. 

24. Para entrar en licitación se requiere como 
circunstancia de rigor constituir en depósito en el 
Banco Español, ó en la Tesorería general la can
tidad de doscientos pesos. La cualidad de chino, 
mestizo, natural ó estrangero domiciliado, no cscluye 
el derecho de licitar en esta clase de contratos. 

25. Las proposiciones se presentarán al Sr. Pre
sidente de la Junta de Reales Almonedas, en pliegos 
cerrados, arreglados al modelo que se inserta ai final, 
indicando en el sobrescrito la correspondiente asig
nación personal; no siendo admisibles aquellos que 
no se hallen arreglados al mismo. Estas proposiciones 
se harán bajo el tipo que asigna la condición dé
cima octava, en el concepto que no se admitirá 
pliego, de precios con relación á otro, ni con baja 
por mayor en el todo de la obra, si no solo al tanto 
por ciento. 

26. Al pliego cerrado de que trata la condldion 
que antecede deberá acompañarse el documento que 
justifique el depósito de que se habla en la vigésima 
cuarta, el cual acreditará la capacidad para licitar, 
quedando escluidos los que no presenten esta garantía. 

27. Conforme vayan presentándose los pliegos de 
proposición procederá el Sr. Presidente á darles el 
número ordinal á los admisibles, exigiendo al inte-



resado la rúbri.ca en el sobrescrito. Una vez pre
sentados al Sr. Presidente los pliegos de proposición 
no podrán retirarse bajo pretesto alguno, quedando 
por consigukínle sujetos al resultado del escrutinio. 

28. A los diez minutos de presentados los pliegos 
de proposición, se procederá á la apertura y es
crutinio de los mismos, en los términos que prescribe 
la instrucción aprobada por Real orden de veinti
cinco de Agosto de mil ochocientos cincuenta y ocho, 
lomándose nota por el actuario de la Junta y ad
judicándose en el acto el remate al mejor postor. 
Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones de 
las que sean mas ventajosas, el Sr. Presidente abrirá 
por un corto término licitación verbal entre los au-
lores de aquellas, adjudicándolo al que mejore mas 
la proposición. Si no quisiera mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones mas ventajosas 
que resultaron iguales, la adjudicación recaerá en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el nú
mero ordinal menor. 

29. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género, relativas al todo ó á al
guna parte del acto de la subasta, sino para ante 
la Junta de Almonedas después de celebrado el re
mate, salvo en los casos que establece el artículo 
trece de la instrucción hoy vigente. 

30. Por ningún motivo admitirá la Administra
ción después de aprobado el remate reclamaciones 
sobre la inteligencia del contrato, ni en solicitud de 
prórrogas al plazo designado, pues previstos en el 
presente pliego de condiciones todos loseasos que pue
dan ocurrir, cualquiera reclamación que se entablara 
después, no tenderla mas que á interrumpir y para
lizar los trabajos; finalizada la subasta, el Sr. Pre
sidente exigirá al rematante que endose en el acto 
á favor de la Dirección de la Administración Local, 
y con la esplicacion oportuna, el documento del 
depósito, devolviéndose á los demás licitadores escepto 
al rematante, los que hubieren presentado al hacer 
sus proposiciones. 

31. La subasta no tendrá efecto, ni el contratista 
podrá alegar derecho de ninguna especie, hasta que 
se llenen las demás formalidades prevenidas en la 
instrucción vigente de subastas, á cuyo fin se some
terá el remate á la aprobación de la autoridad cor
respondiente, la cual obtenida se notificará al con
tratista, quien afianzándose en cantidad de 1/5 para 
garantía y cumplimiento de la misma, otorgará la 
escritura correspondiente, en virtud de la cual se 
cancelará el documento del depósito que podrá retirar. 

32. Los gastos que se originen en el otorga
miento de la escritura, y las copias y testimonios que 
sea necesario sacar del espediente, serán de cuenta 
del rematante. 

33. Se admitirá como fianza, el depósito en di
nero en la Tesorería, ó la garantía de la Sociedad 
de Fianzas de mancomún é insólidum, ó la de fincas 
libres de todo gravamen. 

34. El contratista, durante el ejercicio de su com
promiso, quedará sujeto á la cual si dependiera de 
la misma, en el concepto que tanto él como los 
demás individuos de la obra, están obligados á guar
dar las consideraciones debidas á los representantes 
de la Administración. 

35. Si á pesar de las precedentes condiciones fal
tara el contratista al esacto cumplimiento de lo es
tipulado, procederá la Administración á ejecutar 
el servicio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo 
uso de la fianza en garantía, y el embargo de bienes 
suficientes con lo demás prevenido en la instrucción 
de veinticinco de Agosto de mil ochocientos cincuenta 
y ocho, exigiéndole además los daños y perjuicios 
que por su morosidad se hubieren originado. Ma
nila de Setiembre de iSQÍ.— Vicente Boltr i .— 
El Director de las obras públicas de la provincia. — 
Amado López Esguerra. - Es copia, Jaime Pujades. 0 

Secretaria de la Janta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general se avisa 
al público que el dia 10 de Marzo próximo á 
las doce de su mañana, ante la espresada Junta que 
se reunirá en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta el arriendo del juego de gallos de 
la provincia de la Pampanga, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de seis mil trescientos cincuenta 
pesos cuarenta céntimos anuales, y con sujeción al 
pliego de condiciones que desde esta fecha estará 
de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentaráu en plie
gos cerrados escritas en papel del sello 3.* marcán
dose la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyo 
requisito no serán admisibles. 

Manila 30 de Enero de Francisco Rogení. 

Por decreto del Sr. Intendente] general, se avisa 
al público que el dia doce de Febrero próesimo á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que 
se reunirá en los estrados de la lutendencia general, 

se sacará á subasta la venta de setenta y seis mil qui
nientas gantas de aguardiente rom con espíritu de 
anís, distribuidos en ochenta lotes en la forma siguiente 

63 de á 500 31,500 
15 de á 1000 15,000 
10 de á 2000 20,000 

co i sujeción al pliego de condiciones y tipo marcado 
en el mismo, inserto en la Gaceta núm. 324. Los 
sujetos que quieran presentarse en licitación de 
algunos de dichos lotes, lo harán con arreglo á la 
condición i . " del referido pliego. 

Manila 1.° de Febrero de 1862.—Francisco Ro
gení. 2 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 28 de Febrero próesimo á las 
doce de su mañana, ante la espresada. Junta que se 
reunirá en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta la venia de la casa que fué Admi
nistración de vinos de la provincia de Batangas, bajo el 
tipo en progresión ascendente de setecientos pesos, 
y con sujeción al pliego de condiciones que desde esta 
fecha estará de manifiesto en la Escribanía de Ha
cienda. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán en pliegos cerrados escritas en papel del sello 
tercero marcándose la cantidad en letra y en gua
rismo sin cuyos requisitos no serán admisibles.—Ma
nila 27 de Enero de 1862. - Francisco Rogent. 0 

Escribania pública y de la Alcaldía mayor 3 / 
1>K MANILA. 

Se anuncia al público para su conocimiento, que la 
espresada Escribanía del que suscribe, queda estable
cida desde hoy en la calle Nueva del arrabal de 
Binondoí núm. 20. 

Binondo 30 de Enero de 1862.—Mariano Saló. 0 

Por providencia de la Alcaldía mayor primera, se 
cita y emplaza á la ausente nombrada Brígida, na
tural y vecina del barrio de Tutuban del arrabal de 
Tondo, de estado casada y que estuvo al servicio 
D. Juan Gómez, para que en el término de treinta 
días contados desde esta fecha, se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia para 
contestar á los cargos que contra ella resultan de 
la causa núm. 1052 sobre hurto y abuso de confianza, 
bien entendido que de hacerlo asi la oiré y guar 
daré justicia en lo que la tuviere, y no haciéndolo 
sustanciaré y determinaré la causa en su ausencia 
y rebeldía sin mas citarla ni emplazarla hasta la 
sentencia definitiva inclusive, entendiéndose los autos 
y diligencias subsiguientes con los estrados de este 
Juzgado, parándola el perjuicio que haya lugar. Oficio 
de mi cargo arrabal de Quiapo á 3 de Febrero de 
iS6±—Manuel H . Vergara. 3 

Gscribauía de la Alcaldía mavor 3.a de Manila. 
Por providencia del Juzgado tercero de esta Capital 

de veinticuatro del actual recaída en autos á de
manda de la parte Don H. J. Layquen, se cita de 
comparecencia en el referido Juzgada y oficio de 
mi cargo á D. Pedro Velarde y su esposa doña 
Maximina Arcon, vecinos de Santa Cruz, en el término 
de tercero dia para diligencia de justicia; aperci
bidos de pararles el perjuicio que haya lugar, sino 
lo verifican. 

Manila 28 de Enero de 1862.—Mariano Saló. 2 

Gobierno P. M. de Isla de Negros. 
Desde el 30 de Noviembre a l de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
C(7íecft«í.—La del pnlay fe continúa cosechando con muy bueüos 

resul'ados, y »e sigue moliendo U de la caña-dulce. 
Obras públ icas .=TüdüS lo» polistas ?e ocupan en la» mencionadas u i 

el jiarte anterior. 

Precios corrientes. 

Palay de Minuluan, 50 cént. cavan; azúcar de id , 2 p». 25 cént. 
pico; palay de Bacolod, 75 cént. cavan; azúcar de id , 2 ps. picu; 
palay de Granada, 50 cén t . cavan; maiz de id.; 37 4(8 cent, id;.! 
azúcar de id-, 2 ps. 25 cént . pico; abacá de id., 3 p». 50 cení, 
id.; palay de Bago, 62 4i8 cént . cavan; id. de Valladolid, 62 4|8 
cént . id.; id. de San Enrique, 75 cént. id.; maiz de id., 50 cént. id ;; 
palay de Ginigaran, 62 4(8 cént. id.; id. do l io?, 75 cént. Id , 
maiz de Tanjay, 1 peso id ; bajones de id , 2 ps. 50 cént [cíenla, 
maiz do Sibulan, I peso 12 4i8 cént. cavan; abacá de id., 2 pg. 25 
cént. pico; piilay de Dumaguete, J peso 13 4|8 «ént. cavan; maiz de 
id. , 1 peso J2 4i8 cént. id.; azúcar de id . , 2 ps. pico; abacá de id.. 
2 ps. 35 cént . id.; palay de Nueva Valencia, 1 peso 12 4i8 cént , 
oavan; maiz de id., 1 peso 12 4i8 cént. id.; azúcar de id., 2 ps. pico 
abacá de id., 2 p». 25 cént. id.; palay de Bncon, 1 peso cavan; m nz 
de id., 1 peso id.; azúcar de id., 3 ps. 2 cént. pico; abncá de M.; 
2 pa. id ; palay de Dauin, 1 peso cavan; maiz de id., 1 peso id.; azi'i-
car de id., 3 ps. pico; abacá de id., 2 ps. id . palay de Silay, 50 
cent, cavan; cavan. 

Movimiento marí t imo en el puerto de Jimomilan. 

B U Q U E E N T R A D O . 

D i a 14 rfe Diciembre. 
De Capiz, goleta u ú m . 193 con vino» de U Hacienda. 

B l ' Q U R S A L I D O . 

D i a 15 de Diciembre. 
Para Capiz, g j e t a n ú m . 193 en lastre. 
Bacolod 31 de Noviembre de 1861.—El Gobernador, Beremundo -Irandi 

Distrito de Lepanto. 
Novedades desde el dia 18 a l de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se ocupan los naturales en el trasplante de lo» »emi-

llerns de tabaco y en el de p-lay, y fegun el aspecto que presentan unoa 
y otro» ofrecen buena cosecba. 

Obras públ i cas .—Se acopian materiales para la construcción de nn 
cuartel de tabla en el sitio de Mancayan, y para la reparación de 
la casa-real. 

Los polistas trabajan en recomponer la calzada en el trayecto de 
esta cabecera al rio grande. 

Precies corrientes—Arroz limpio de la cosecha anlcrior, á tre» pe
sos doce céntimos cuatro octavos. 

Gayan 25 de Enero de 1862.—El Comandante P. M., Jorge Nanarro. 

Provincia de Albay. 

Novedades desde el d ia \ 5 a l de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . = $ i n novedad. 
Cosechas.--La del palay se presenta en mal estado en lo general 

de la provincia, por la escasez de aguas. 
Obras p ú b l i c a s . S e continúan los tmbajos en las carreteras ffenerale» 

y provinciales y la» que se han detallado en los partes anteriores, y en 
el nuevo del pueblo del Pilar se es tá desmontando el terreno para 
la edificación do la nueva iglesia. 

Hechos ó accidentes varias .—Sin novedad. 

Precios corrientes en Ouinobntan, mercado céntrico 
de la provincia. 

Abacá, 9 ps. 50 cént. pico; arroz, 2 pesos cavan; azúcar. 50 cént. 
ganta; aceite, 95 cént. id ; cacao, 38 pesos cavan; cocos,37i4 «ént. ciento; 
brea, 38[1 cént. arroba; panocha, 50 «ént. ciento; bejueo», 6t cént. 
idtm. 

Movimiento marít imo en los puertos siguientes: 

B U Q U E S A L I D O . 

D i a 16 de Enero . 
De Manila, bergantin-goleta José Francisco, con sal; al puerto de 

Leiraspi. 
De id., i d . id . Legaspi, en lastre: al id. i d . 
De i d . , id . id. Oalenn, con tabaco: al id. i d . 
De I d . , i d . i d . Balear, en lastre: al id . id . 

D i a 17 de Enero. 
De Manila, bsrgaiitin-goleta Rosario, con sal: al puarto de Tabaco. 

D i a 19 de Enero . 
De Maaila, bergantin-goleta Casaytay. con arroz: al puerto de Tabaco. 

D i a 21 de Enero. 
De Manila, bergantin-goleta Apolo, en lastre: al puerto de Tabaco. 

BUQUF,« P A L I D O S . 
D i a 16 de Enero. 

Para Camarines Sur, bergantin-goleta Carmencita, en lastre: del 
pu«ito de Tabaco. 

D i a 21 de Enero. 
Para Manila, bergantin-goleta Legasjñ , con abacá: del puerto de 

Legaspi. 
Para Id,., id . id . José Francisco, con id.: del i d . id . 
Albay 22 de Enero de l&Gi.—Manuel Pineda. 

Distrito de Bontoc 

Novedades ocurridas desde el dia 16 a l de la fecha. 
Salud p ú b l i c a — S i n novedad. 
Cosechas.—En varios pueblos de este distrito han efectuado la 

siembra del palay y en otro» continúan haciendo las presas para efec
tuarla. 

Obras públicas = L o s naturales que terminaron sus siembras se ocu
pan en ensanchar y mejorar la calzada que conduce desde Sagada 
hasta el distrito de Lepanlo. 

Sagada 23 de Enero de JSOO,—El Comandante P. y M . , Jacinto de 
S t l o . 

Distrito de Bengnet. 
Novedades desde el dia 21 a l de la fecha. 

Saud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se reduce á camote y gave, único alimento de esto» 

naturales; las de los demás artículos son sumamente insignificantes. 
Obras públ i cas .—Ninguua , los polistas se emplean en arreglar su» 

tierras para su sementara. 
Benguet 28 de Enero do 1862.—B/OÍ de B a ñ e s . 

Provincia de ^ueva Ecija. 
Novedades desde el 22 a l de la fecha. 

Salud públ ica—Sin novedad. 
Cosechas—?e ha concluido el corte del palay, cuya cosecha ha sid» 

muy escasa por falta de BBUB. 
Obras públ icns .= De»áe el 15 de Diciembre próesimo pasado cesaron 

en esta provincia. 

Precios corrientes de San I s idro . 

Azúcar, 3 ps. 25 cént . pilón; aceite, 16 ps. tinaja; arroz, 2 ps. 25 cént-
cavan; palay, I peso id.; gogos, 25 cén t . ciento; bejucos, 25 cént. id-' 
cañas espinas, 3 ps. id . 

San Isidro 99 de Enero de 1862 —»«mOn fínrroeta. 

t—IMI-. PK I-O» AMIGOS ¡IIEL i'f 


